
Guayaquil, 30 de marzo del 2010 

Señores 
Junta General Ordinaria de Accionistas 
SOCIEDAD E INMOBILIARIA LONGHERE C.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 321 de la Ley de Compañías y en 

calidad de Comisario Principal, cúmpleme informar que los administradores de 
la compañía han acatados las normas legales estatutarias y reglamentarias en 

la elaboración de Balances, Estados de Pérdidas y Ganancias y demás 

anexos, habiendo brindado la colaboración necesaria en la revisión de 

Estados Financieros, así como para el cumplimiento que se ha dado en la 
norma de disposición legal antes citada. Que los procedimientos empleados 

son universalmente aceptados y que las cifras consignadas en el Balance 

presentado al término del ejercicio 2009, reflejan la real situación de la 

empresa por lo puede confiar de confiabilidad. 

Considero que la correspondencia, libros de Acta de Junta General y de 
directorio, libro de directorio, libro de acciones y accionistas, comprobantes y 
lioros de contabilidad se llevan y conservan de conformidad con las 

disposiciones legales. 

Los principales modificadores, con relación al ejercicio anterior en los 
indicadores económico son los siguientes 

El decrecimiento del total de Activos y Pasivos es de 7.333% 
La pérdida del presente ejercicio es de $ 3.670,53 
No existe comentario que hacerse a la relación a la Junta General de 

Accionista y no se han exigido que sean rendidas garantía por parte de los 
administradores y el Estado de Pérdidas y Ganancias refleja la verdadera 

situación económica de la compañía. 

Es todo cuanto puede informar en honor a la verdad. 

Atentamente, 

TogeteloteZ, 
COMISARIO PRINCIPAL 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

: SOCIEDADES 

NUMERO RUC: — 0991094350001. 

RAZON SOCIAL: SOCIEDAD INMOBILIARIA LONGHERE C.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE DE CONTRIBUYENTE; OTROS 

REP. LEGAL / AGENTE DE RETENCIÓN: LOGRONO HERNANDEZ CARLA LETICIA 

  

MOS ULO 

  

PEC. INICIO ACTIVIDADES.: 03/08/1990 FEC. CONSTITUCION: 03/28/1990 

FEC. INSCRIPCION: 07/11/1990 FEL. ACTUALIZACION: 24./09/2004. 

ALUTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ALQUILER DE BIENES INMUEBLES. 

DIRECCION PRINCIPAL: 
Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: BOLIVAR (SAGRARIO; Calle: PEDRO PABLO GOMEZ 
Número: 1405 Intettección: CARCHI Refsrendia ubicacion: A DOS CUADRAS DE LA AVICOLA FERNANDEZ 
Telsfono Trabajo: 2350428 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
  

  

* ANEXOS DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

ft DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: ds 001 al 001 ABIERTOS: 1 
: CERRADOS: —( 

JURISDICCIÓN: VREGIONAL LITORAL SURI GUAYAS Y 

    
Acad O Lopuniio A, 
IRMA DE SERVICIO SERVICIO ENTAS INTERNAS 

ARA. CS Ustuarda; HECARRASC Lugar de emialan: y hora; 246020094 12:09:13 » 
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    , REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: —' 0991084350001 

RAZON SOCIAL: SOCIEDAD INMOBILIARIA LONGHERE C.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

E ICO 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO: ABIERTO MATRIZ: FEG.INICIO ACT.: 03/08/1980 

NOMBRE COMERCIAL; : 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 
ALQUILER DE BIENES INMUEBLES. 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS — Cantón: GUAYAQUIL —— Parroquia: BOLIVAR (SAGRARIO — Calle: PEDRO PABLO GOMEZ 
Número: 1408 intersección: CARCHI Telsfato Trabaja: 2300423 

. fé 
Ñ Gall E E SERVICIO/E RENTAS INTERNAS 

suero; HKCARRASOD — Lugar de emisión: A AS y ( Fecha y hora: C ¿der 12:09.03 
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